
Expediente: 2493/18
Carátula: ACOSTA JULIO CESAR Y OTROS C/ CERVECERIA Y MALTERIA QUILMES S.A.I.C.A. Y G. S/ SUMARISIMO
(RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20132789356 - CERVECERIA Y MALTERIA QUILMES SAICAG, -DEMANDADO/A
27238274898 - DONAIRE, JOSE ROBERTO-ACTOR/A
27238274988 - ACOSTA, JULIO CESAR-APODERADO/A COMUN DE LA PARTE ACTOR/A
27238274988 - LA RUBIA, LUCIANO JUAN ARTURO-ACTOR/A
90000000000 - HOGAR DE ANCIANOS SAN JOSE, -TERCERO
27176961258 - CONGREGACION DE LOS HIJOS DE LA INMACULADA CONCEPCION (CONCEPCIONISTAS), -TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2493/18

*H102335561504*
H102335561504

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “ACOSTA JULIO CESAR Y OTROS c/ CERVECERIA Y MALTERIA QUILMES S.A.I.C.A. Y
G. s/ SUMARISIMO (RESIDUAL)" - Expte. N° 2493/18

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: PEREZ, SILVIA VIVIANA - 06/06/2025 16:33

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.- Téngase presente la constancia de cuenta bancaria
pesentada. Líbrese oficio al Banco Macro S.A. a fin de que proceda a realizar la transferencia de la
suma de $2.000.000 ordenada por decreto de fecha 4/6/2025, el que deberá transcribirse en el oficio
a librarse, de la cuenta judicial n° 562209587308260 del Banco Macro S.A., perteneciente a los
autos del rubro y a la orden del Juzgado Civil y Comercial Común de la III Nominación - OGACC3, a
la cuenta bancaria de la Congregación de los Hijos de la Inmaculada Concepción (Concepcionistas),
en nombre y representación del Hogar de Ancianos San José de Tucumán, cuenta corriente
especial de personas jurídicas n° 4-320-0160023200-5 del Banco Macro S.A. Sucursal 320 -
Shopping Villa Cabrera, CBU 2850320040016002320055, de titularidad de Congregación de los
Hijos de la Inmaculada Concepción, CUIT 30-65393576-1, en concepto de pago de capital de daño
punitivo, debiendo acreditar Banco Macro S.A. con las constancias respectivas el cumplimiento de lo
ordenado. - 2493/18 RPMM

Actuación firmada en fecha 10/06/2025
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